
 
 
 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN ENCARGADA DE JUZGAR 

EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO CON FECHA 9 DE OCTUBRE DE 

2023, POR EL QUE SE PROCEDE A LA PUBLICACIÓN DE LA 

VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS Y ENTREVISTA, ASÍ COMO 

PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DE LA PERSONA ASPIRANTE 

SELECCIONADA. 

 
En cumplimiento de la Resolución de fecha 9 de octubre de 2023, por la 

que se efectúa convocatoria para la contratación de duración determinada, de 

un/a Titulado/a de Grado Medio, con cargo al Proyecto vinculado a programas 

financiados con fondos europeos “NanOER -Educational platform for life cycle 

analysis of treatments based on nanoparticles applied to the construction 

industry”, (Capítulo VI del presupuesto), la Comisión de Valoración nombrada al 

efecto, una vez realizada la valoración de los méritos y la entrevista a las 

personas candidatas admitidas, ha acordado: 

 

PRIMERO. - Publicar el listado con la valoración provisional de los 
méritos alegados y de la entrevista personal realizada a las personas 
aspirantes que han concurrido al mencionado proceso selectivo y a la citada 
entrevista. Las personas interesadas podrán hacer la consulta personalizada a 
través del enlace: 
https://recursoshumanos.us.es/index.php?page=solicitudes/consulta/convocatoria_seleccionar&hash=5e4aca9de2 

SEGUNDO. - Proponer, en consecuencia, como candidato seleccionado 
a D. Pablo Zarco Barbera y como suplentes a D. ª Paula Porras Pereira y       
D. ª Myriam Mehdi. 

Contra el presente Acuerdo podrán las personas interesadas interponer 
reclamación en el plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente a su 
publicación. 

 
En Sevilla, a la fecha de la firma. 
 

                                    Fdo.: María del Pilar Mercader Moyano. 
       Presidenta de la Comisión de Valoración. 
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